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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

A-1. Las características de los picos de punta y hoja de laurel se establecen en el 
Esquema 1 de Norma IRAM-FA L 52-34 de mayo de 1972. 

 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1. Esta especificación se refiere a las características del pico de punta y hoja de laurel, 
utilizado en los trabajos de conservación de vía. 

 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. No trata. 

 

 

D - CONDICIONES GENERALES 

D-1. Las características del pico de punta y hoja de laurel utilizado en los trabajos de 
conservación de vía, deberán cumplir con lo establecido en el Esquema 1 de Norma IRAM-FA L 52-34 
de mayo de 1972 - PICO DE PUNTA Y HOJA DE LAUREL, con los agregados siguientes: 

 

1. REQUISITOS ESPECIALES 

a) Párrafo E-2:  

Donde dice ".... será el 1050 ..." 

Deberá decir: "... será el 1050/1060 ..." 

 

2. INSPECCION Y RECEPCION 

a) Párrafo F-2: 

Donde dice: "...IRAM 17." 

Deberá decir: "...IRAM 17 Inspección Normal." 

 

b) Párrafo F-4: 

Donde dice: "...IRAM 17." 

Deberá decir: "...IRAM 17 Inspección Normal." 
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